
 

 

 

CONFLICTO UCRANIA 

 

Con el objetivo de aclarar dudas sobre las competencias en los distintos ámbitos que se 

deriven del conflicto en Ucrania y debido a la gran respuesta que tanto desde la 

población en general como desde las distintas instituciones públicas está surgiendo, 

facilitamos el nombre y contacto de la entidad que gestiona cada actuación. Desde el 

Departamento de Ciudadanía y Derechos Sociales, y por lo tanto desde el IASS, no se 

tiene competencia directa de nada salvo en la acogida de aquellos menores que lleguen 

no acompañados por adultos, después de que nos los derive la Policía Nacional y la 

coordinación entre las partes implicadas. 

PRIMERA ACOGIDA CON ADULTOS: 

ACCEM. Teléfonos: 976 97 61 17/ 662 62 99 49 

NIÑOS UCRANIANOS SOLOS:  

Policía Nacional 091. (Ellos derivan después a menores 976 71 50 04) 

RECURSOS HABITACIONALES DESDE AYUNTAMIENTOS Y COMARCAS: 

FAMCP (Federación Aragonesa de Municipios Comarcas y Provincias) 976 20 31 02   

correos: larbues@famcp.org y/o ymatas@famcp.org 

RECOGIDA DE MATERIAL Y MEDICAMENTOS:  

Desaconsejado. El Comité Autonómico de Emergencias de Aragón recomienda: 

· Evitar el fomento de envíos indiscriminados de bienes materiales. 

· Priorizar las donaciones en efectivo y siempre a través de organizaciones 

especializadas que estén presentes en la zona.  






